
Devengado Pagado

RECURSOS FISCALES RECURSOS FISCALES 18,673,282.43 18,673,282.43 0.00

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 36,085,252.75 36,085,252.75 0.00

FODESEM FODESEM 13,583,164.19 13,583,164.19 0.00

FISM FISM 14,809,127.99 14,809,127.99 0.00

FORTAMUN FORTAMUN 25,579,368.08 25,579,368.08 0.00

REPUVE REPUVE 1,256,726.65 1,256,726.65 0.00

Municipio de Ascensión

Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado Etiquetado y Reintegros 

Al periodo 31 de DICIEMBRE de 2025

Ejercicio
Programa o Fondo Destino de los Recursos Reintegro



Nota: Solo información de cuentas bancarias del ejercicio fiscal correspondiente

Institución Bancaria Número de Cuenta 

PARTICIPACIONES BBVA 117502397

INGRESOS PROPIOS BBVA 117502311

INVERSION BBVA 445050324

REPUVE 2024 BBVA 123429776

FIANZA TRESORA BBVA 123738310

FORTAMUN 2025 BBVA 123945553

FODESEM 2025 BBVA 123945596

FISM 2025 BBVA 123945650

PIPE 2025 BBVA 125412382

 FAM 2025 BBVA 125412404

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria

Municipio de Ascensión

Relación de Cuentas Bancarias Productivas Específicas 

Al 31 de diciembre de 2025



Nota: Solo información de cuentas bancarias del ejercicio fiscal correspondiente

Institución Bancaria Número de Cuenta 

PARTICIPACIONES BBVA 117502397

INGRESOS PROPIOS BBVA 117502311

INVERSION BBVA 445050324

REPUVE 2024 BBVA 123429776

FIANZA TRESORA BBVA 123738310

FORTAMUN 2025 BBVA 123945553

FODESEM 2025 BBVA 123945596

FISM 2025 BBVA 123945650

PIPE 2025 BBVA 125412382

 FAM 2025 BBVA 125412404

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria

Municipio de Ascensión

Relación de Cuentas Bancarias Productivas Específicas 

Al 31 de diciembre de 2025



Código Descripción del Bien Valor en libros

1 PATRULLA FRONTIER NISSAN 2020 143,000.00

2 PATRULLA FRONTIER NISSAN 2020 143,000.00

3 PATRULLA FRONTIER NISSAN 2020 143,000.00

4 PATRULLA NP300 NISSAN 2020 115,000.00

5 PATRULLA FRONTIER NISSAN 2019 98,800.00

6 PATRULLA RAM 2500 DODGE 2018 75,000.00

7 CUATRIMOTO AVANZADA 2020 57,200.00

8 CUATRIMOTO AVANZADA 2020 57,200.00

9 CUATRIMOTO AVANZADA 2020 57,200.00

10 PATRULLA 140 CHEVROLET 1999 143,000.00

11 PATRULLA TSURU NISSAN 2017 63,000.00

12 PATRULLA X-TRAIL NISSAN 2008 68,000.00

13 PATRULLA MURANO NISSAN 2005 35,000.00

SP-59 TROCA CHEVROLET COLOR NARANJA 42,000.00

SP-60 TROCA FORD BLANCA 65,000.00

SP-61 TROCA FORD BLANCA 64,000.00

BARREDORA JOHNSTON BLANCA 150,000.00

BARREDORA LAY MOR COLOR NARANJA 150,000.00

MASC12 RECOLECTOR 21 INTERNACIONAL BLANCA 450,000.00

MASC13 RECOLECTOR 22 INTERNACIONAL BLANCA 480,000.00

RECOLECTORA COL. VICTORIA 

INTERNACIONAL
480,000.00

REMOLQUE INDUSF COLOR AZUL 0.00

TRASCABO AMARILLO 0.00

SP-62 REMOLQUE CANASTA BLANCO 0.00

SP-63 REMOLQUE CERRADO PARA HTA BLANCO 0.00

SP-64 REMOLQUE CERRADO CAJA CECA BLANCO 0.00

SP-66 REMOLQUE NODRIZA BLANCO 0.00

MC01 ALTIMA NISSAN 2001 0.00

MC02 SEDAN FOCUS FORD GUINDA 0.00

MC03 SUBURBAN CHEVROLET LTZ BLANCA 0.00

MC04 SEDAN DODGE 2008 ROJO 0.00

MC05 MOTO CONFORMADORA AMARILLA 0.00

MC06 SEDAN SPORT MAZDA 2007 ROJO 0.00

MC07 EQUINOX CHEVROLET 2010 AZUL 0.00

MC08 SUBURBAN CHEVROLET 2011 BLANCA 0.00

MC09 EXPLORER FORD 1999 BLANCA 0.00

MC10 CAMION FORD ECOLONALT 2003 BLANCO 0.00

MC11
TROCA CHEVROLET SILVERADO DOBLE 

CABINA GRIS
0.00

MC12 NISSAN FRONTIER 2002 0.00

MC13 FORD F150 2003 0.00

MC14 FORD F150 X 0.00

MC15 FORD FREESTYLE 2005 0.00

MC16 FORD 1989 0.00

MC17 FREIGHTLINER 1993 0.00

MC18 CATERPILLAR 950 1990 0.00

MC19 CATERPILLAR 2015 0.00

MC20 CATERPILLAR CS433C 2001 0.00

MC21 CATERPILLAR D-6 2001 0.00

MC22 CATERPILLAR 2001 0.00

MC23 GRADER ROAD 1970 0.00

MC24 INTERNACIONAL 1978 0.00

MC25 VOLVO 2001 0.00

MC26 INTERNACIONAL NAVISTAR 2001 0.00

MC27 INTERNACIONAL NAVISTAR 2001 0.00

MC28 GENERAL MOTORS CHEVROLET AVEO 2022 0.00

MC29
VEHICULO SEGURIDAD PUBLICA DODGE 

AVENGER 2008
65,000.00

MC30
MOTO CONFORMADORA JOHN DEERE 

770BH
980,000.00

MC31
VEHICULO SEGURIDAD PUBLICA PICK UP 

FORD F-150
180,000.00

MC32 CAMION RECOLECTOR STERLING 2004 0.00

MC33
CAMION GRUA TIPO CANASTILLA 

FREIGHTLINER 2005
0.00

MC34
VAN DE DEPORTES GENERAL MOTORS 

2014
0.00

MC35
CAMION CON CAJA DE VOLTEO (DOMPE) 

2005
0.00

MC36 AVENGER UNIDAD SEG PUBLICA 0.00

MC37 AVENGER UNIDAD SEG PUBLICA 0.00

MC38 CAMA BAJA 0.00

MC39 GRAND CHEROKKE SEG PUBLICA 180,000.00

MC40 GRAND CHEROKKE SEG PUBLICA 180,000.00

MC41 SILVERADO SEG PUBLICA 145,000.00

MC42 RAM SEG PUBLICA 145,000.00

MUN.ASC.OM51 IMPRESORA REPUVE 0.00

MUN.ASC.OM52 IMPRESORA REPUVE 0.00

MUN.ASC.OM53 10 SILLAS SUELTAS NEGRAS 0.00

MUN.ASC.OM54 2 JUEGOS  SILLAS PEGADAS 0.00

MUN.ASC.OM55 2 MASETAS / FLORES 0.00

MUN.ASC.OM56 3 TANQUES DE OXIGENO 0.00

MUN.ASC.OM57 10 SILLAS SUELTAS NEGRAS 0.00

MUN.ASC.OM58 ABANICO DE TECHO 0.00

MUN.ASC.OM59 IMPRESORA 0.00

MUN.ASC.OM60 CALENTON ELECTRICO 0.00

FORD INTERCEPTOR POLICE 250,000.00

FORD INTERCEPTOR POLICE 250,000.00

FORD INTERCEPTOR POLICE 250,000.00

MUN.ASC.OM61 CALENTON ELECTRICO 0.00

MUN-SSP-01-25 F-150 1127100

MUN-SSP-02-25 POLICE INRTERCEPTOR 922100

MUN-SSP-03-25 POLICE INRTERCEPTOR 922101

NOTA ADICIONAL:

Este formato cumple con los procesos de 

rendición de cuentas y transparencia de los 

entes públicos, por lo que además de 

presentarlo ante el Órgano Fiscalizador 

conforme a los Lineamientos para la 

presentación de la Cuenta Pública e Informes 

Financieros Trimestrales de los Entes Públicos 

del Estado de Chihuahua, es importante que 

dicha información se difunda en la página 

electrónica de internet del propio ente público, a 

más tardar 30 días después del cierre del 

período que corresponda; de conformidad con lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (LGCG), así 

como en los términos del Título Quinto de la 

citada Ley; en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios; en 

las Normas y Criterios expedidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable.

Asimismo, en apego al artículo 58 de la LGCG, 

esta información deberá permanecer disponible 

en internet la información correspondiente a los 

últimos seis ejercicios fiscales.

MUNICIPIO DE ASCENSION 

Relación de Bienes Muebles que componen su patrimonio

Al 31 de diciembre de 2025

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.” 

 Sello Digital: 6315750000202500001erTrimestre000020250424140117



Código Descripción del Bien Valor en libros

000-001-902 RELLENO SANITARIO $620,814.95
000-002-002 TERRENO ADQUIRIDO AL SR. JIMENEZ $30,000.00
000-002-025 TERRENO ADQUIRIDO A LA SR. OFELIA ARCHULETA $190,973.38
011-010-003 UNIDAD BASICA DE REHABILITACION $384,050.10
011-013-001 PLAZA HIDALGO $809,967.00
011-014-005 PRESIDENCIA EDIFICIO 1 $1,957,775.75
011-015-006 PRESIDENCIA EDIFICO 2 $1,417,734.50
011-023-003 COMEDOR COMUNITARIO Y CONSULTORIO MEDICO $536,910.50
012-019-003 SALA VELATORIA $72,397.49
012-041-001 GLORIETA LA FUENTE (letras ASCENSION) $265,663.96
013-004-023 POZO TINACO $83,631.80
013-006-011 CENTRO CIVICO $4,519,173.40
013-006-012 D.I.F. $326,765.60
013-006-013 BIBLIOTECA $326,766.60
013-012-001 ANTES CECYT $1,106,406.00
013-051-001 CESSA  (CENTRO DE SAULD) $3,487,602.22
013-055-005 AÑOS DORADOS $76,317.70
013-055-010 ESTADIO DE BEISBOL $1,361,920.00
014-089-001 PLAZA FUNDADORES $807,173.44
015-034-001 PLAZA LOS ALCALDES $654,908.10
015-082-001 PLAZA SECTOR DIAZ $153,000.00
016-016-001 CORRALON OBRAS PUBLICAS $436,744.00
016-035-002 PANTEON MUNICIPAL $1,855,896.00
016-050-009 PLAZA COMUNITARIA $581,899.47
016-083-001 UNIDAD DEPORTIVA SAN JUAN Y PRONIM $291,200.00
017-007-015 ESTACIONAMIENTO EN EL FOHAPO $20,827.75
017-010-007 ESTACIONAMIENTO EN EL FOHAPO $20,827.75
017-014-001 PLAZA LA MESILLA EN EL FONHAPO $260,347.46
017-016-006 HILOS DE ORO (ANTES GUARDERIA) $633,460.80
017-018-001 ESTACIONAMIENTO EN EL FOHAPO $30,181.61
017-019-001 AREA VERDE EN EL FONHAPO $66,979.44
020-001-001 UNIDAD DEPORTIVA GIMNASIO $3,276,714.00
022-032-001 PLAZA SECTOR ORRANTIA $288,000.00
024-016-001 PLAZA VILLA DE LAS FLORES $179,896.67
027-003-001 AREA VERDE SECTOR MARIO ARMENDARIZ $112,079.99
030-009-001 AREA VERDE SECTOR GALACHE (plaza) $112,500.00
030-024-001 AREA VERDE SECTOR GALACHE (reserva para capilla) $112,500.00
030-036-000 AREA VERDE SECTOR GALACHE (lotes para Tarahumaras) $0.00
030-046-000 AREA VERDE SECTOR GALACHE (lotes para Tarahumaras) $112,500.00
030-033-001 AREA VERDE SECTOR GALACHE (plaza) $112,500.00
031-003-001 AREA VERDE SECTOR VILLA DORADA $251,241.04
031-006-001 AREA VERDE SECTOR VILLA DORADA $249,187.36
031-007-001 TERRENO PARA PANTEON $2,503,600.00

NOTA ADICIONAL:

Este formato cumple con los procesos de 

rendición de cuentas y transparencia de los 

entes públicos, por lo que además de presentarlo 

ante el Órgano Fiscalizador conforme a los 

Lineamientos para la presentación de la Cuenta 

Pública e Informes Financieros Trimestrales de 

los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, es 

importante que dicha información se difunda en 

la página electrónica de internet del propio 

ente público, a más tardar 30 días después del 

cierre del período que corresponda; de 

conformidad con lo establecido en el artículo 51 

de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), así como en los 

términos del Título Quinto de la citada Ley; en la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; en las Normas y 

Criterios expedidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable.

Asimismo, en apego al artículo 58 de la LGCG, 

esta información deberá permanecer disponible 

en internet la información correspondiente a los 

últimos seis ejercicios fiscales.

Municipio de Ascensión

Relación de Bienes Inmuebles que componen su patrimonio

Al 31 de diciembre de 2025

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.” 

 Sello Digital: 6315760000202500001erTrimestre000020250424140257



ENSIÓN Ad m i n ist ra ció n 2024-2A27

a) El documento solicitado no aplica para su presentaciÓn en razón de que el ente

público no tiene información que reportar en el periodo de que se trata, en cuyo caso deberá abstenerse

de enviar el documento correspondiente para dar lugar a su justificación

por lo antes expuesto, atentamente solicito se me tenga por justificada la presentación del

documento indicado, a efecto de evitar el incumplimiento respecto a las obligaciones emanadas de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, la normatividad emitida por el CONAC, la Ley de Presupuesto de

Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua y demás

disposiciones jurídicas aplicables, que tengan por objeto regular la formulación, integración y

presentación de la Cuenta pública Anual y los lnformes Financieros Trimestrales de los Entes

Públicos.

"fu-;w ful*-*L faatolo*"

FERNANDO MARINES COPADO
TITULAR DE LA SECRETARíN TÉCNICA DE LA
AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA
PRESENTE..

ASUNTO: Justificación a la presentaciÓn del

documento: 22 Endeudamiento Neto

Con fundamento en el artículo 31 de los Lineamientos para la Presentación de la Cuenta Pública

Anual e lnformes Financieros TrÍmestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, y en

términos de lo dispuesto por los artículos 32y 33 del mismo documento normativo, respetuosamente

me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

22 Endeudamiento Neto

Ave. México No. tl§ Col. Centro C.P.318e0 Tet. ñ36-á?2-05§8 Ascensidn, Chihuahua.
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Ad m i n istración 2A24-2027A¡n¡,¡r¡.+i !¡¡.-ñr,

" fu ** fu f".*/a ?q* ld élot "

Siendo de mi entero conocimiento que de conformidad a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 33 de los Lineamíentos para la Presentación de la Cuenta PúblicaAnuale lnformes Financieros
Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, en su caso, la justificación a la omisión
de presentación del documento no eximirá de su posterior entrega en el plazo, términos y a través del
rnedio indicado por la Auditoria Superior del Estado, si el impedimento en el cual se basa la justificación
recae en alguno de los supuestos señalados en los incisos b), c) o d) del artículo 32 de los Lineamientos
antes mencionados.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

TE*§ ÜTTERTA &{ il NI CIPAL
Mun

AnMtHt§TR,qt¡üN 2CI24-2027
A§C Et{ SiÜfl , Üt'iültuAHUA.

Tesorera Municipal

"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"

de Ascensión

Sáenz Gómez

all:"i.1.':'"

,{ve. Méxict No. ttr§ Col. Centro C.p.318eü Tet. ó3ó*ó??-f}588 Ascensiün, Chihuahua.
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Adivo Ürculadte
Efectivo y Equivalentes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente$

Derechos a Recibir B¡enes o Servioio§

lnventarios
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activo§

Circulantes
Otras Aciivos Circulantes

Adiva No CircutanÍe
lnverÉiones Financ¡eras a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo

Plazo
B¡en6s fnmuebles, lnfrae§tructura y Construcciones en

Proceso
B¡eñes Muebles

Actívos lntangibles

Depreciación, Deter¡oro y Amortización Acumulada de

Biengs
Adivos Difeddos

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no

Circulantes
Activos no C¡rculantes

que y sus son

Gornez C. Romelia
Regidor de

y son

&
PARA FIRMAS

Lira
Lic. La Hoya Venzor L¡c.
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Y OTROS BENEFICIOS
2,783,913.41

1,812,570.14

0,00

80.00

550,23',t.65
418.62

420,613.00

o.00

de Gestión 1ü,795,991 "91

lmpuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Coñrit uciones de Mejorás

Derechos
Productos

Aprovecham¡entos

lngresos por Venta de Bienes y Prestación

0.

2,717

6,737,198.

1,430,187

de Seru¡cios

Convenios, Inc€ntivos Derivados de la Cotaborac¡ón Fiscal, Fondos Distintos de '19,278,680.98
Aportacione§,

Subsidios Subvenciones, v Pension9§ v Jubilaciones
Tmnsferencia§, Asignacione6, v

Part¡cipaciones,APortáaion€s,Convenios,lncerilivosDerivadosdetaCoÍaborac¡énF¡scalyFond§sDisti!,ltos
de 19,278,680.98

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0-00

103.321

Apoñac¡ones

fransferencias, A.signaciones, Subsidio§ y Subvencioné§' y Pensiones y Jubilaciones

lngreso§ Y Beneficios

lngresos Financiero§

lncremento por Variación de lnventar¡Ós

Disminución del Exceso de Estimac¡ones por Pérd¡da o Deterioro u Obsolescencia

Dism¡nuciÓn del Exceso de Provisiones

Otros lngresos y Beneficios Varios

22,A62,594.39 1

de lngresos Y Otros Benef¡eio§

Y OTRAS PEROIDAS
18,304,685.32

9,883,295.97
4,475,497.72
3,945,891.63
3 076,154.96

1,661,259.09

0.00

0.00
2.186,186.37

106,944.00
0.00

0.00
21,765-50

0.oo

0.00
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0.00
0.0Ü
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0.0s
0.00
0.00
0.00
0.00

0.(x'

0.00

0-00
0.00
0.00

0.00
0.00

63,021

de Funcionamiento 32.413314.
Seruicios Personales
Materiales Y Suminisros
Seryicios Generales

17

13,679,934.'

Asigntc¡anss, §ubsidio§ y Otras Ayudas

Transferencias lnternas y Asignaciones al Sector Público

Transferenciás al Resto del Sector Público

Subs¡rlios y Subvenciones
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fide¡com¡sos' Mandatos y Contratos Análogos

Transferencias a la Segur¡dad Social

Donativos
Transfe¡enc¡as al Exteaior

6,231
41

y Aportacíones

Participaciones
Aportac¡ones
Convenios

Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Públ¡ca

lnteress de la Dauda Pública

Comisiones de Ia Deuda Públiffi
Gastos de la Deuda Públi6a

Costo Por Coberturas
Apoyos Financieros

Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Estimaciorles, Depreciaciones, Deterioros' Obsolescencia y Amorti¿aciones

Provis¡ones
Disminución de lnventar¡os

Otros Gastos

Pública
Inversién Pública no Capitalizable

de Gastos y Otras Pérdidas
22,280,840.28

del Ejereicio {Ahorro/Desahorro)
-218,245.89
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ESPACIO EDITABLE
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Anendamientos Financieros

Externa

Qrganismos Financieros lntemácionale§

Deuda Bilaleral

Tiitulos y Valores

Arendam¡entos FinaneieÍos

SubtoÍal Caño Plazo

Largo Plazo

lnteme

In§ituciones de Cr&ito

Títulos y Valores

Anendamientos Financieros

Extérna

Organismos F¡nancb¡os lnternacionales

Deuda B¡lateral

Títulos y Valores

Anendamientos Financiéros

Subtotal Largo Plazo

Pas¡vos

Total Del¡do y Otros Pas¡vos
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"Bajo protestá de decir verdád decl3ramos que los Estados y sus nolás, son razonablementé correctos y son

L¡c. Gomez c.
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nicipal Regidor de



Estimado
Ampliaciones y 

Reducciones
Modificado Devengado Recaudado

1 2 (3= 1 + 2) 4 5

Impuestos 8,000,000.00 2,140,634.63 10,140,634.63 0.00 13,765,687.28

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Contribuciones de Mejoras 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 257,613.33

Derechos 6,000,000.00 45,467.66 6,045,467.66 0.00 6,020,575.85

Productos 5,000.00 0.00 5,000.00 0.00 1,791.71

Aprovechamientos 1,200,000.00 458,958.16 1,658,958.16 0.00 1,729,545.00

Ingresos por Venta de Bienes, Presentación de Servicios y Otros Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones
91,911,279.00 1,303,695.00 93,214,974.00 0.00 90,586,904.22

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total 108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 0.00 112,362,117.39

Ingresos excedentes

Ascensión

Estado Analítico de Ingresos

Del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  

Ingreso

Rubro de Ingresos



(6= 5 - 1 )

5,765,687.28

0.00

-1,242,386.67

20,575.85

-3,208.29

529,545.00

0.00

-1,324,374.78

0.00

0.00

3,745,838.39

Ascensión

Estado Analítico de Ingresos

Del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  

Diferencia



Estimado
Ampliaciones y 

Reducciones
Modificado Devengado Recaudado

1 2 (3= 1 + 2) 4 5 (6= 5 - 1 )

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de los Municipios 108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 0.00 ############ 3,745,838.39

Impuestos 8,000,000.00 2,140,634.63 10,140,634.63 0.00 13,765,687.28 5,765,687.28

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Contribuciones de Mejoras 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 257,613.33 -1,242,386.67

Derechos 6,000,000.00 45,467.66 6,045,467.66 0.00 6,020,575.85 20,575.85

Productos 5,000.00 0.00 5,000.00 0.00 1,791.71 -3,208.29

Aprovechamientos 1,200,000.00 458,958.16 1,658,958.16 0.00 1,729,545.00 529,545.00

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones
91,911,279.00 1,303,695.00 93,214,974.00 0.00 90,586,904.22 -1,324,374.78

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos y 

del Sector Paraestatal o Paramunicipal, así como de las Empresas Productivas del Estado
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Productos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ingresos por Venta de Bienes, Presentación de Servicios y Otros Ingresos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total 108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 0.00 ############
3,745,838.39

Ingresos excedentes

Ascensión

Estado Analítico de Ingresos

Del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  

Ingreso

Diferencia
Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de Financiamiento



Estimado
Ampliaciones y 

Reducciones
Modificado Devengado Recaudado

1 2 (3= 1 + 2) 4 5 (6= 5 - 1 )

INGRESOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

INGRESOS CORRIENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Impuestos 8,000,000.00 2,140,634.63 10,140,634.63 0.00 13,765,687.28 5,765,687.28

Contribuciones a la Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Contribuciones de Mejoras 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 257,613.33 -1,242,386.67

Derechos, Productos y Aprovechamientos Corrientes 7,205,000.00 504,425.82 7,709,425.82 0.00 7,751,912.56 546,912.56

Rentas de la Propiedad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Venta de Bienes y Servicios de Entidades del Gobierno Federal/ Ingresos 

de Explotación de Entidades Empresariales
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Subsidios y Subvenciones Recibidos por las Entidades Empresariales 

Públicas
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Recibidos 42,008,723.00 1,303,695.00 43,312,418.00 0.00 41,422,606.00 -586,117.00

Participaciones 49,902,556.00 0.00 49,902,556.00 0.00 49,164,298.22 -738,257.78

INGRESOS DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Venta (Disposición) de Activos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Disminución de Existencias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Incremento de la depreciación, amortización, estimaciones y provisiones 

acumuladas
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transferencias, asignaciones y donativos de capital recibidos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total 108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 0.00 112,362,117.39
3,745,838.39

Ingresos excedentes

Estado Analítico de Ingresos

Ascensión

Del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  

Clasificación Económica

Ingreso

Diferencia



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1+2) 4 5 6 = ( 3 - 4)

H. Cuerpo de Regidores 2,093,000.00 7,354.77 2,100,354.77 2,099,655.77 2,099,655.77 699.00

Sindicatura Municipal 994,303.98 -16,913.30 977,390.68 977,390.68 977,390.68 0.00

Presidencia Municipal 10,321,077.40 864,880.19 11,185,957.59 11,185,957.59 11,185,957.59 0.00

Dirección General de la Coordinadora de Atención Ciudadana 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transparencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Comunicación Social 1,471,523.71 19,079.04 1,490,602.75 1,490,602.75 1,490,602.75 0.00

Oficialia Mayor 8,275,115.73 1,891,333.03 10,166,448.76 10,165,754.76 10,166,789.76 694.00

Servicios Medicos Municipales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Jubilados 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Secretaría del Ayuntamiento 1,302,159.11 -58,911.52 1,243,247.59 1,243,247.59 1,243,247.59 0.00

Tesorería Municipal 9,630,113.79 -1,169,956.62 8,460,157.17 8,460,157.17 8,460,157.17 0.00

Dirección de Catastro 1,220,758.23 -175,358.09 1,045,400.14 1,045,400.14 1,045,400.14 0.00

Desarrollo Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Educación y Cultura 3,113,146.15 174,552.68 3,287,698.83 3,285,564.83 3,285,564.83 2,134.00

Deporte 2,153,034.30 176,380.25 2,329,414.55 2,329,414.55 2,329,414.55 0.00

Bibliotecas Municipales 662,246.31 -24,620.37 637,625.94 637,625.94 637,625.94 0.00

Archivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Seguridad Pública 16,746,319.40 661,032.68 17,407,352.08 17,418,005.85 17,418,005.85 -10,653.77

Proteccion Civil 3,077,961.38 292,558.03 3,370,519.41 3,371,547.81 3,371,547.81 -1,028.40

Comisarias de Policia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Central de Mando y Estadísticas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Dirección General de Tránsito 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Fomento Económico 2,149,366.52 102,162.12 2,251,528.64 2,251,528.64 2,250,130.64 0.00

Desarrollo Rural 1,571,657.58 -195,229.41 1,376,428.17 1,376,428.17 1,376,428.17 0.00

Dirección General de Obras Públicas 35,427,647.15 602,996.22 36,030,643.37 33,443,238.54 33,443,238.54 2,587,404.83

Desarrollo Urbano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Servicios Públicos 6,949,010.39 728,926.59 7,677,936.98 7,681,236.98 7,679,437.28 -3,300.00

Relaciones Exteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Instancia de la Mujer 430,511.43 42,685.42 473,196.85 473,196.85 473,196.85 0.00

Ubr 902,326.44 41,361.92 943,688.36 943,688.36 943,688.36 0.00

OIC 125,000.00 -15,558.18 109,441.82 109,441.82 109,441.82 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total del Gasto 108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 109,989,084.79 109,986,922.09 2,575,949.66

NOTA ADICIONAL:

Este formato cumple con lo procesos de rendición de cuentas y transparencia de los entes públicos, por lo que además de presentarlo ante el Örgano Fsicalizador conforme a los 

Lineamientos para la presentación de la Cuenta Pública e Informes Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, es importante que dicha información se difunda en

la página electrónica de internet del propio ente público, a mas tardar 30 días despúes del cierre del período que corresponda, de conformidad con lo establecido en el artícilo 51 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), así como en los términos del Título Quinto de la citada Ley, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; en

las Normas y Criterios expedidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Asimismo, en apego al artículo 58 de la LGCG, esta información deberá permanecer disponible en internet la información correspondientes a los ultimos seis ejercicios fiscales.

Ascensión

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa

Del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  

Concepto

Egresos

Subejercicio 



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2) 4 5 6 = ( 3 - 4)

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con 

Particiación Estatal Mayoritaria
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total del Gasto 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Sector Paraestatal del Gobierno Ascensión

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa

Del 1 de enero 2025 al 31 de diciembre 2025

Concepto

Egresos

Subejercicio 



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2) 4 5 6 = ( 3 - 4)

Gobierno 108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 109,989,084.79 109,986,922.09 2,575,949.66

Legislación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Justicia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Coordinación de la Política de Gobierno 108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 109,989,084.79 109,986,922.09 2,575,949.66

Relaciones Exteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asuntos Financieros y Hacendarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Seguridad Nacional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Servicios Generales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Desarrollo Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Protección Ambiental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Vivienda y Servicios a la Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones 

Sociales
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Educación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Protección Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Asuntos Sociales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Desarrollo Económico 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en 

General
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Combustibles y Energía 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Minería, Manufacturas y Construcción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Comunicaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Turismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciencia, Tecnología e Innovación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transacciones de la Deuda Publica / Costo 

Financiero de la Deuda
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transferencias, Participaciones y Aportaciones 

Entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 109,989,084.79 109,986,922.09 2,575,949.66

Ascensión

Egresos

Subejercicio 

Del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  

Clasificación Funcional (Finalidad y Función)

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Concepto



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1+2) 4 5

Servicios Personales 35,303,651.15 -3,834,129.17 31,469,521.98 31,469,521.98 31,469,521.98

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 28,202,828.64 -3,675,629.52 24,527,199.12 24,527,199.12 24,527,199.12

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 444,000.00 -259,808.00 184,192.00 184,192.00 184,192.00

Remuneraciones Adicionales y Especiales 4,703,578.67 -424,190.50 4,279,388.17 4,279,388.17 4,279,388.17

Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 1,803,243.84 408,250.65 2,211,494.49 2,211,494.49 2,211,494.49

Previsiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 150,000.00 117,248.20 267,248.20 267,248.20 267,248.20

Materiales y Suministros 8,760,536.09 3,819,754.13 12,580,290.22 12,592,032.59 12,591,267.89

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 

Oficiales
541,800.00 358,874.19 900,674.19 900,674.19 900,674.19

Alimentos y Utensilios 436,000.00 256,027.54 692,027.54 692,027.54 692,027.54

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 1,004,000.00 92,125.20 1,096,125.20 1,095,431.20 1,096,466.20

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 4,970,000.00 1,435,835.86 6,405,835.86 6,404,318.46 6,402,518.76

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 865,000.00 22,265.86 887,265.86 887,265.86 887,265.86

Materiales y Suministros Para Seguridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 943,736.09 1,654,625.48 2,598,361.57 2,612,315.34 2,612,315.34

Servicios Generales 16,193,287.35 1,524,068.60 17,717,355.95 17,715,221.95 17,715,221.95

Servicios Básicos 7,225,000.00 -1,434,766.94 5,790,233.06 5,790,233.06 5,790,233.06

Servicios de Arrendamiento 110,000.00 17,122.55 127,122.55 127,122.55 127,122.55

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 2,945,040.00 476,087.53 3,421,127.53 3,421,127.53 3,421,127.53

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 566,400.00 133,038.58 699,438.58 699,438.58 699,438.58

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 1,435,447.35 1,022,801.88 2,458,249.23 2,458,249.23 2,458,249.23

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 170,400.00 138,890.00 309,290.00 309,290.00 309,290.00

 Servicios de Traslado y Viáticos 573,000.00 429,995.95 1,002,995.95 1,002,995.95 1,002,995.95

Servicios Oficiales 3,108,000.00 534,206.75 3,642,206.75 3,640,072.75 3,640,072.75

Otros Servicios Generales 60,000.00 206,692.30 266,692.30 266,692.30 266,692.30

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 15,458,638.97 309,107.99 15,767,746.96 15,770,317.96 15,768,919.96

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 6,840,000.00 280,735.13 7,120,735.13 7,120,735.13 7,120,735.13

Transferencias al Resto del Sector Público 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ayudas Sociales 8,218,862.97 -21,392.64 8,197,470.33 8,200,041.33 8,198,643.33

Pensiones y Jubilaciones 379,776.00 48,000.00 427,776.00 427,776.00 427,776.00

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transferencias a la Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Donativos 20,000.00 1,765.50 21,765.50 21,765.50 21,765.50

Transferencias al Exterior 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,164,510.00 2,975,298.47 4,139,808.47 4,139,808.47 4,139,808.47

Mobiliario y Equipo de Administración 15,000.00 6,753.00 21,753.00 21,753.00 21,753.00

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 90,000.00 -85,831.99 4,168.01 4,168.01 4,168.01

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Vehículos y Equipo de Transporte 1,044,510.00 1,354,377.45 2,398,887.45 2,398,887.45 2,398,887.45

Equipo de Defensa y Seguridad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 15,000.00 1,700,000.01 1,715,000.01 1,715,000.01 1,715,000.01

Activos Biológicos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Bienes Inmuebles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Activos Intangibles 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 Inversión Pública 2,578,304.44 26,790,691.10 29,368,995.54 27,976,747.28 27,976,747.28

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0.00 19,311,891.53 19,311,891.53 18,138,107.94 18,138,107.94

Obra Pública en Bienes Propios 2,578,304.44 7,478,799.57 10,057,104.01 9,838,639.34 9,838,639.34

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Acciones y Participaciones de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Compra de Títulos y Valores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Concesión de Préstamos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otras Inversiones Financieras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3) 28,857,351.00 -27,661,470.23 1,195,880.77 0.00 0.00

Participaciones 12,421,160.00 -12,301,585.79 119,574.21 0.00 0.00

Aportaciones 16,436,191.00 -15,359,884.44 1,076,306.56 0.00 0.00

Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Deuda Pública 300,000.00 25,434.56 325,434.56 325,434.56 325,434.56

Amortización de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Intereses de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Comisiones de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Gastos de la Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Costo por Coberturas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Apoyos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 300,000.00 25,434.56 325,434.56 325,434.56 325,434.56

Total del Gasto 108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 109,989,084.79 109,986,922.09

Ascensión

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  

Concepto

Egresos



6 = ( 3 - 4)

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

-11,742.37 

0.00

0.00

0.00

0.00

694.00

1,517.40

0.00

0.00

-13,953.77 

2,134.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

2,134.00

0.00

-2,571.00 

0.00

0.00

0.00

-2,571.00 

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1,392,248.26

1,173,783.59

218,464.67

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1,195,880.77

119,574.21

1,076,306.56

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

2,575,949.66

Ascensión

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  

Subejercicio 



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1+2) 4 5 6 = ( 3 - 4)

Gasto Corriente 76,016,113.56 1,762,580.79 77,778,694.35 77,790,873.72 77,788,711.02 -12,179.37

Gasto de Capital 32,600,165.44 2,104,519.34 34,704,684.78 32,116,555.75 32,116,555.75 2,588,129.03

Amortización de la Deuda y Disminución de 

Pasivos
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Participaciones 0.00 81,655.32 81,655.32 81,655.32 81,655.32 0.00

Total del Gasto 108,616,279.00 3,948,755.45 112,565,034.45 109,989,084.79 109,986,922.09 2,575,949.66

Ascensión

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)

Del 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025  

Concepto

Egresos

Subejercicio 
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FERNANDO MARINES COPADO
TrruLAR DE LA SEcRETARín rÉcru¡cA DE LA
Ruorroníe suPERroR DEL ESTADo DE
CHIHUAHUA
PRESENTE.-

ASUNTO: Justificación a la presentación det
documento32 Relación de Esq. Bursátiles y de Cobertura

Fin.

Con fundamento en el artículo 31 de los Lineamientos para la Presentación de la Cuenta Pública
Anual e lnformes Financieros Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, y en
términos de lo dispuesto por los artículos 32 y 33 del mismo documento normativo, respetuosamente
me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

32 Relación de Esq. Bursátiles y de Cobertura Fin

a) EI documento solicitado no aplica para su presentación en razón de que el ente
público no tiene información que reportar en el periodo de que se trata, en cuyo caso deberá abstenerse
de enviar el documento correspondiente para dar lugar a su justificación

Por lo antes expuesto, atentamente solicito se me tenga por justificada la presentación del

documento indicado, a efecto de evitar el incumplimiento respecto a las obligaciones emanadas de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, la normatividad emitida por el CONAC, la Ley de Presupuesto de

Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua y demás
disposiciones jurídicas aplicables, que tengan por objeto regular la formulación, integración y
presentación de la Cuenta Pública Anual y los lnformes Financieros Trimestrales de los Entes

Públicos.

A?'ir'1'l'.

Ave. México NE" lf5 eol. Centra C.P.318eü Tet.63á*á?X-tl5BS Ascensién, Chihuahue.

;.!* 
^rqs§?
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Siendo de mi entero conocimiento que de conformidad a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 33 de los Lineamientos para la Presentación de la Cuenta PúblicaAnuale lnformes Financieros
Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua, en su caso, la justificación a la omisión
de presentación del documento no eximirá de su posterior entrega en el plazo, términos y a través del
medio indícado por laAuditoria Superior del Estado, si el impedimento en el cual se basa la justificación
recae en alguno de los supuestos señalados en los incisos b), c) o d) del artículo 32 de los Lineamientos
antes mencionados.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

TE§ {JRET{I"A M {-T N iCiPAL
Mu de Ascensión

Sáenz Gómez
AüiltF{r$Tffi,I*3*N 4024-2027

ASCEf,6S$fr , Ü}.iiHUAHUA.

Tesorera Municipal

"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"

.Alit r.:1.,)!

Ave. Mdxicü No. lI5 üot. Centro C.p. 318?0 Tet. ó3é-ó9?-0588 Ascensión, ühihuahua.
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ACTtV0
Activo Circulante

Efectivo Y EquivalenteE
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Derecho§ a Recibk Bienes o Sérv¡cios

lnvenlarios
Almacenes
Estimacién por Pérdida o Deterioro de Activo§ C¡rcula¡tes

Otr0s Activos Cir€ulante§

ActiYo No Clrculante
lnvers¡ones Financieras a Latgo Plazo

Derecho§ a Récibir Efect¡vo o Equivalentes a La'go Plazo

Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construccione§ en Proceso

Bienes Muebles
Activos lntang¡bles
oeprec¡aciónl Deter¡oro y Amort¡zació3 Acumulada dé B¡enes

Activos Diferidos

Esúmación por Pérd¡da o Deterioro de Activos No Circulantes

Ottos Activo§ no C¡rculantes

PASIVO
Fasiva Citcularrt§

Cuentas Por Pagar a Corto Plazo

Documentos Por Pagar Corto Plazo

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Títulos y Vabres a Corto Plazo

Pa§vos Diféridos a Corto Plazo

Fondos y Biene§ de Terceros en Garantía y/o Admin¡stración a Corto Plazo

Provisione§ a Corto Plazo

Otros Pas¡vos a Corlo Plazo

PaslvoNo Circutante
Cuentas Por Pagar a Largo Plazo

Documentos Por Pagar a Largo Plazo

Deuda PÚblica a Largo Plazo

Pasivos Diféridos a L3rgo Plazo

Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o Admini§tración a Largo Plazo

Prov¡s¡ones a Largo Plazo

HACIENDA PÚBLICA i PATRTMONIO

tiaciefida Púbt¡ca I Patrimonio Cantribuido

Aportaciones
Doraciones de Capital
ActualizaciÓn de la Hacienda Pública / Patrimoñio

Hacienda pública / Pa&imonío Generada

Resultado del Ejercicio (Ahono/Desahono)

Resultado de Ejercicios Anter¡ores

Revalúos
Resetras
Rectific€ciones de Resultados dc Ejercicio§ Anteriores

Exceso o tnsuficiencia en la Actualizaci1n de ta Haciefida Públ¡ca / Patrinon¡o

Resultado por Posición Moneiaria

Origon

3,360,S0§.97

3,352,¡149.33

I,548,91 1.13

1,803,538.20
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

Ap¡icación

32,O21

32,021

27,837
4,

14,
14,735,200.88

46.256.72

0.00

886,971

886,971

7,E57.64
0.00

7,857.64
0.00
o.00
0.00
0.00
0.0s
0.00
0-00

ü.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
ü.00
0.00
0.00
0_00

0.00
0.00
0.00
0_00

0.00
0.00
0.00

34.816,045.S1
0_00

o.00
0.00
0.00

34316,045.91
34,816,045.91

o.00
o00
0.00
o.00

0.00
0.00
0.00

0.00

7,026,878.05

6,831,890.
194,987

7,

0.

y sus son

.. . o. ¿-s6alt*f5ÉüñMdi& '.

y son
de

EDITABLE PARA FIRMAS

La Hoya Venzor Lic.

Tesorero Municipat
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